
 

 

 
CURSO: 2022 - 2023      NIVEL: 2º      ETAPA: ESO 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Matemáticas 

1. Identificar, formular y resolver problemas numéricos, geométricos, funcionales y 
estadísticos de la realidad cotidiana, desarrollando procesos y utilizando leyes de 
razonamiento matemático; anticipar soluciones razonables; reflexionar sobre la 
validez de las estrategias aplicadas para su resolución; y aplicar lo aprendido para  
futuras situaciones similares. Además, realizar los cálculos necesarios y comprobar 
las soluciones obtenidas, profundizando en problemas resueltos y planteando 
pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas, otros contextos, etc.;  enjuiciar 
críticamente las soluciones aportadas por las demás personas y los diferentes 
enfoques del mismo problema, trabajar en equipo, superar bloqueos e inseguridades, 
reflexionar sobre las decisiones tomadas; y expresar verbalmente y mediante 
informes el proceso, los resultados y las conclusiones obtenidas en la investigación. 

Con este criterio se pretende comprobar si el alumnado reconoce y resuelve problemas 
aritméticos, geométricos, funcionales y estadísticos de la vida cotidiana, y se enfrenta a 
ellos, siguiendo una secuencia consistente en la comprensión del enunciado, la 
discriminación de los datos y su relación con la pregunta, la realización de un esquema de la 
situación, la elaboración de un plan de resolución, la ejecución del plan según la estrategia 
más adecuada (estimación, ensayo-error, modelización, matematización, reconocimiento de 
patrones, regularidades y leyes matemáticas...), la realización de los cálculos necesarios, la 
obtención de una solución y la comprobación de la validez de los resultados. También se 
trata de verificar si es capaz de expresar de forma oral y escrita, utilizando distintos 
lenguajes (algebraico, gráfico, geométricooestadístico) el proceso seguido en la resolución 
del problema, así como de plantear nuevos problemas a partir del ya resuelto y realizar 
simulaciones y predicciones en el contexto real. Además se persigue evaluar si en una 
dinámica de interacción social comparte sus ideas y enjuicia críticamente las de las demás 
personas y los diferentes enfoques del problema para posteriormente elegir el más 
adecuado y si es perseverante en la búsqueda de soluciones y confía en su propia 
capacidad para encontrarlas. 

2. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 
aprendizaje, buscando y seleccionando información relevante en Internet o en otras 
fuentes y elaborando documentos propios, realizando exposiciones y 
argumentaciones de estos  y compartiéndolos en entornos facilitadores de la 
interacción. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas para realizar cálculos 
numéricos, algebraicos y estadísticos; hacer representaciones gráficas y geométricas 
y elaborar predicciones, y argumentaciones que ayuden a la comprensión de 
conceptos matemáticos, a la resolución de problemas y al análisis crítico de 
situaciones diversas. 

Se trata de comprobar si el alumnado utiliza las TIC para la búsqueda, selección, producción 
e intercambio de información extraída de diferentes fuentes (Internet, prensa escrita, etc.), 
así como las herramientas tecnológicas en el análisis y comprensión de propiedades 
geométricas, realizando cálculos de todo tipo cuando su dificultad impida o no aconseje 
hacerlos manualmente. También se pretende verificar si resuelve distintos problemas 
matemáticos mediante la elaboración, cuando proceda, de documentos digitales (texto, 
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presentación, imagen, vídeo, sonido…),individualmente o en grupo, que apoyen las 
exposiciones orales de su trabajo y representaciones gráficas para explicar el proceso 
seguido en la resolución de problemas, a través de la realización de juicios críticos. Además, 
se ha de constatar si el alumnado acepta y valora diferentes puntos de vista, saca 
conclusiones, elabora predicciones y analiza sus puntos fuertes y débiles corrigiendo errores 
y estableciendo pautas de mejora. 

 

3. Identificar y utilizar los números (naturales, enteros, decimales, fracciones y 
porcentajes sencillos), sus operaciones y propiedades para recoger, interpretar, 
transformar e intercambiar información cuantitativa y resolver problemas de la vida 
cotidiana. Elegir la forma de cálculo más apropiada en cada caso (mental, escrita, 
mediante medios tecnológicos…), enjuiciar de manera crítica las soluciones 
obtenidas, analizar su adecuación al contexto y expresarlas según la precisión 
exigida (aproximación, redondeo, notación científica…). 

Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado es capaz de recoger, interpretar, 
transformar e intercambiar información cuantitativa de distintas fuentes (folletos publicitarios, 
prensa escrita, Internet...); así como de resolver problemas reales como elaboración de 
presupuestos sencillos, elección de las mejores ofertas, interpretación de una factura, 
reparto de ganancias o gastos, etc. Para ello se constatará si ordena, representa en la recta 
y realiza operaciones combinadas entre todo tipo de números (naturales, enteros, decimales 
y fraccionarios),en las que puedan aparecer raíces cuadradas y potencias. También se 
evaluará si es capaz de utilizar la notación científica para expresar números grandes 
simplificando su cálculo y representación, si asocia el opuesto y el valor absoluto de un 
número entero a contextos reales, si realiza operaciones de conversión entre fracciones, 
números decimales y porcentajes; halla fracciones equivalentes y las simplifica. 

4. Identificar relaciones de proporcionalidad numérica, distinguiendo entre la 
proporcionalidad directa y la inversa, y utilizarlas para resolver problemas en 
situaciones cotidianas, con empleo de diferentes estrategias. 

Se trata de comprobar si el alumnado, individualmente o en grupo, distingue magnitudes 
proporcionales en contextos reales de aquellas que no lo son, mediante el empleo de tablas, 
el cálculo de la constante de proporcionalidad, la regla de tres, los porcentajes, la reducción 
a la unidad, etc. Asimismo se pretende verificar si reconoce el tipo de proporcionalidad y 
utiliza todo ello para realizar repartos directa e inversamente proporcionales y resolver 
problemas en situaciones cotidianas (recetas, folletos publicitarios, descuentos…) donde 
aparezcan variaciones porcentuales, como los relacionados con el consumo, eligiendo entre 
diferentes opciones y argumentando su elección de forma oral o escrita. 

5. Utilizar el lenguaje algebraico para operar con expresiones algebraicas, simbolizar 
y resolver problemas contextualizados mediante el planteamiento de ecuaciones de 
primer y segundo grado y sistemas de ecuaciones, aplicando para su resolución 
métodos algebraicos o gráficos. 

Se trata de evaluar si el alumnado opera con expresiones algebraicas sencillas, halla su 
valor numérico y utiliza las identidades algebraicas notables y las propiedades de las 
operaciones para transformar estas expresiones. Asimismo, se pretende constatar si 
comprueba, dada una ecuación (o un sistema de dos ecuaciones lineales con dos 
incógnitas), si un número (o una pareja de números) es una solución; así como si resuelve 
ecuaciones de primer grado, mediante las reglas de trasposición de términos, ensayo-
error…; sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas mediante procedimientos 
algebraicos o gráficos; y ecuaciones de segundo grado utilizando métodos algebraicos. 
Además, se ha de verificar si aplica todo lo anterior para resolver problemas extraídos de la 
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vida real, interpretando y contrastando el resultado obtenido, sopesando otras posibles 
soluciones o estrategias de resolución y describiendo el proceso seguido de forma oral o 
escrita. 

6. Analizar e identificar figuras semejantes aplicando los criterios de semejanza para 
calcular la escala o la razón de semejanza, así como la razón entre las longitudes, 
áreas y volúmenes; con la finalidad de resolver problemas de la vida cotidiana. 

Este criterio va dirigido a comprobar si el alumnado reconoce figuras o cuerpos semejantes, 
utiliza los criterios de semejanza para calcular la razón de semejanza, la razón entre las 
superficies y volúmenes, resolviendo, de esta manera, problemas a escala  de la vida 
cotidiana sobre planos, mapas, maquetas y otros contextos relacionados con la semejanza, 
ayudándose de diferentes programas informáticos cuando sea necesario. 

7. Reconocer y entender los significados aritmético y geométrico del teorema de 
Pitágoras, mediante la construcción de cuadrados sobre los lados de un triángulo 
rectángulo y la búsqueda de ternas pitagóricas, con la finalidad de utilizar el teorema 
para resolver problemas geométricos en un contexto real. 

Se pretende verificar si el alumnado comprende los significados aritmético y geométrico del 
teorema de Pitágoras, comprobándolo con la construcción (mediante materiales 
manipulativos, instrumentos de dibujo o la utilización de herramientas tecnológicas) de 
cuadrados sobre los lados de un triángulo rectángulo y el posterior cálculo de sus áreas. 
Asimismo, se trata de comprobar que utiliza el teorema para la búsqueda de ternas 
pitagóricas, para el cálculo de longitudes desconocidas de triángulos en problemas de 
itinerarios, rampas, etc. y la resolución de problemas de cálculo de áreas, tanto de triángulos 
como de otras figuras planas, haciendo uso de programas informáticos cuando sea 
necesario. 

8. Analizar y reconocer diferentes cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, 
pirámides, cilindros, conos y esferas) y sus elementos característicos para resolver 
problemas que conlleven el cálculo de longitudes, superficies y volúmenes en un 
contexto real, utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los mismos. 

Se pretende comprobar si el alumnado, individualmente o en grupo, analiza distintos 
cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas), e 
identifica sus elementos (vértices, aristas, caras, simetrías, etc.). Además, se persigue 
constatar si reconoce cuerpos geométricos a partir de sus desarrollos planos y 
recíprocamente, y construye secciones sencillas de estos a partir de cortes con planos 
mentalmente y utilizando medios tecnológicos adecuados. Asimismo, se trata de evaluar si 
comprende y diferencia los conceptos de longitud, superficie y volumen y usa la unidad 
adecuada para cada uno de ellos. Todo ello con la finalidad de que resuelva problemas de la 
realidad que conlleven el cálculo de áreas y volúmenes utilizando diferentes estrategias 
(comparación, cuadriculación, triangulación, doblado, recuento, mediciones, estimación…), 
empleando el lenguaje geométrico y algebraico adecuado para comunicar su trabajo y 
conclusiones de forma oral y escrita. 

9. Interpretar y analizar las gráficas funcionales en un contexto real, reconociendo sus 
propiedades más características, así como manejar las diferentes formas de 
presentación de una función (lenguaje habitual, tabla, gráfica o fórmula), pasando de 
unas formas a otras y eligiendo la más adecuada. 

Este criterio pretende evaluar si el alumnado distingue cuándo una gráfica (que aparece en 

la prensa escrita, Internet…) representa o no una función, si utiliza distintas formas de 

representación de una función (lenguaje habitual, tabla, gráfica o fórmula), optando por una 

de ellas según los casos, así como si la interpreta y analiza (reconociendo las variables, las 
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unidades en que estas se miden, los intervalos constantes, de crecimiento y decrecimiento, 

la continuidad y discontinuidad, los puntos de corte con los ejes y los máximos y mínimos 

relativos), comparándola con otras similares y extrayendo información de ella para realizar 

un informe oral o escrito con la información obtenida, ayudándose para todo ello de 

herramientas tecnológicas. 

10. Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas para 
obtener información y resolver problemas relacionados con la vida cotidiana. 

Este criterio va dirigido a comprobar si el alumnado construye una tabla de valores (x,y) a 

partir de la ecuación de una función lineal que exprese una situación de su entorno y la 

representa en el plano cartesiano, así como si reconoce una función lineal a partir de su 

ecuación, de una tabla de valores o de su gráfica. Además, se pretende constatar si el 

alumnado obtiene la ecuación de una recta a partir de su gráfica o de una tabla de valores, 

identifica y calcula la pendiente dada su ecuación, su gráfica o una tabla de valores para 

extraer información de las gráficas lineales que aparecen en la prensa escrita, Internet…, y 

resolver problemas de la vida real. Asimismo se pretende constatar si expresa verbalmente 

o por escrito el proceso seguido en su construcción, ayudándose para todo ello de 

herramientas tecnológicas que le permitan realizar predicciones y simulaciones sobre el 

comportamiento de las funciones. 

11.Planificar y realizar, trabajando en equipo, estudios estadísticos sencillos 
relacionados con su entorno, utilizando diversas herramientas y métodos estadísticos 
para conocer las características de interés de una población; así como, organizar los 
datos en tablas, construir gráficas, calcular los parámetros relevantes y obtener 
conclusiones a partir de los resultados obtenidos. 

Este criterio trata de comprobar si el alumnado planifica, diseña y realiza, individualmente o 

en grupo, una encuesta sencilla, recoge y organiza los datos en tablas (frecuencia absoluta, 

frecuencia relativa y porcentaje); si calcula la media aritmética, la mediana (intervalo 

mediano), la moda (intervalo modal) y el rango, empleándolos para resolver problemas y 

extraer conclusiones; así como si representa los datos en diagramas de barras, de sectores 

o polígonos de frecuencias ayudándose de hojas de cálculo y otras herramientas 

tecnológicas y transmite las conclusiones obtenidas y el proceso seguido (mediante un 

informe oral, escrito, en formato digital…). Además se trata de evaluar si es capaz de 

interpretar gráficos estadísticos sencillos recogidos en medios de comunicación como la 

prensa escrita, Internet, etc., analizándolos críticamente y comprobando la veracidad de la 

información que transmiten. 

 
Física y Química 
 

1. Reconocer las diferentes características del trabajo científico y utilizarlas para 
explicar los fenómenos físicos y químicos que ocurren en el entorno, solucionando 
interrogantes o problemas relevantes de incidencia en la vida cotidiana. Conocer y 
aplicar los procedimientos científicos para determinar magnitudes y establecer 
relaciones entre ellas. Identificar y utilizar las sustancias y materiales básicos del 
laboratorio de Física y Química, y del trabajo de campo, respetando las normas de 
seguridad establecidas y de eliminación de residuos para la protección de su entorno 
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inmediato y del medioambiente. 

Con este criterio se trata de determinar si el alumnado es capaz de describir y realizar 
pequeñas investigaciones relacionadas con el entorno y en diferentes contextos (aula. 
laboratorio, hogar...). Asimismo, si identifica cuál es el interrogante o problema a investigar, 
formula hipótesis utilizando teorías y modelos científicos, diseña experiencias para 
comprobarlas, registra observaciones, datos y resultados de forma organizada, y los 
comunica, estableciendo relaciones entre diferentes magnitudes y sus unidades 
correspondientes en el Sistema Internacional y usando la notación científica para expresar 
los resultados. Además, se pretende averiguar si identifica los pictogramas utilizados en las 
etiquetas de productos químicos, si conoce y utiliza el material de laboratorio para la 
realización de experiencias concretas, respetando las normas de seguridad establecidas 
para el uso de aparatos, instrumentos y sustancias e identifica actitudes y medidas de 
actuación preventivas en la actividad experimental. 

2. Conocer y valorar las relaciones existentes entre la ciencia, la tecnología, la 
sociedad y el medioambiente (relaciones CTSA), mostrando cómo la investigación 
científica genera nuevas ideas y aplicaciones de gran importancia en la industria y en 
el desarrollo social; apreciar las aportaciones de los científicos, en especial la 
contribución de las mujeres científicas al desarrollo de la ciencia, y valorar la ciencia 
en Canarias, las líneas de trabajo de sus principales protagonistas y sus centros de 
investigación. 

Con este criterio se pretende evaluar si el alumnado reconoce y valora las relaciones entre 
la investigación científica, sus aplicaciones tecnológicas y sus implicaciones sociales y 
medioambientales, poniendo de manifiesto que la ciencia y la tecnología de cada época 
tienen relaciones mutuas con los problemas socioambientales existentes, consultando para 
ello diversas fuentes de información como textos, prensa, medios audiovisuales, páginas 
web, eligiendo las más idóneas y seleccionando y organizando la información de carácter 
científico contenida. Se trata también de determinar si valora las aportaciones de algunas 
personas relevantes del mundo de la Ciencia, la contribución de las mujeres científicas y el 
desarrollo de la ciencia en Canarias, conociendo asimismo las líneas de investigación más 
relevantes de dichas personas y, en especial, la relativa a los premios Canarias de 
investigación y sus centros de trabajo, exponiendo las conclusiones obtenidas mediante 
exposiciones verbales, escritas o visuales en diversos soportes, apoyándose en las 
tecnologías de la información y la comunicación empleando el vocabulario científico 
adecuado. 

3. Recoger de forma ordenada información sobre temas científicos transmitida por el 
profesorado o que aparece en publicaciones y medios de comunicación e 
interpretarla participando en la realización de informes sencillos mediante 
exposiciones verbales, escritas o audiovisuales. Desarrollar pequeños trabajos de 
investigación utilizando las TIC en los que se apliquen las diferentes características 
de la actividad científica. 

Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado es capaz de comprender, seleccionar 
e interpretar información relevante en un texto sencillo de carácter científico o de una 
investigación de las que aparecen en publicaciones y medios de comunicación, identificando 
las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad existente en Internet y otros 
medios digitales, transmitiendo el proceso seguido y las conclusiones obtenidas, utilizando, 
para ello, el lenguaje oral y escrito con propiedad. Se intenta también evaluar si elabora y 
defiende trabajos de investigación sencillos, relacionados con la vida cotidiana, sobre algún 
tema en particular aplicando la metodología científica, en los que valore cuál es el problema 
y su importancia, el proceso seguido y los resultados obtenidos, utilizando las TIC para la 
búsqueda, selección, tratamiento de la información y presentación de conclusiones, 
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haciendo uso de esquemas, tablas, gráficos…, y comunicándola de forma oral y escrita con 
el apoyo de diversos medios y soportes (presentaciones, vídeos, procesadores de texto…). 
Así mismo, se pretende valorar si acepta y asume responsabilidades, y aprecia, además, las 
contribuciones del grupo en los proceso de revisión y mejora. 
 
4. Diferenciar entre propiedades generales y específicas de la materia relacionándolas 
con su naturaleza y sus aplicaciones. Justificar las propiedades de la materia en los 
diferentes estados de agregación y sus cambios de estado, empleando el modelo 
cinético molecular, así como, relacionar las variables de las que depende el estado de 
un gas a partir de representaciones gráficas o tablas de los resultados obtenidos en 
experiencias de laboratorio o simulaciones virtuales realizadas por ordenador. 
Con este criterio se trata de comprobar que el alumnado distingue entre las propiedades 
generales de la materia como la longitud, superficie, masa, volumen, y las propiedades 
específicas que sirven para caracterizar las sustancias, como la densidad, la solubilidad y 
las temperaturas de fusión y ebullición, siendo capaz de medirlas en sustancias cotidianas 
como agua, aceite o alcohol de forma experimental y empleando para ello material de 
laboratorio sencillo, relacionando, finalmente, las propiedades de los materiales de nuestro 
entorno con el uso que se hace de ellos. Así mismo se quiere constatar si es capaz de 
utilizar el modelo cinético-molecular y las leyes de los gases para explicar las propiedades 
de los gases, líquidos y sólidos, para describir e interpretar los cambios de estado 
aplicándolo a fenómenos cotidianos, para justificar el comportamiento de los gases en 
situaciones del entorno, y para interpretar gráficas, tablas de resultados y experiencias que 
relacionan la presión, el volumen y la temperatura de un gas, en base a que la materia es 
discontinua y a que sus partículas están en movimiento. De la misma forma, se pretende 
comprobar si deduce los puntos de fusión y ebullición a partir del análisis de las gráficas de 
calentamiento con el fin de poner en práctica su capacidad de análisis y toma de decisiones 
en la identificación de sustancias sencillas utilizando, para ello, las tablas de datos 
necesarias y realizando informes o memorias de investigación con los resultados obtenidos 
en dichas investigaciones o experiencias que podrán realizarse, de forma individual o en 
grupo, y en donde se valoren sus dotes de liderazgo y de responsabilidad. 
 
5. Identificar los sistemas materiales como sustancias puras o mezclas especificando 
el tipo de sustancia pura o el tipo de mezcla en estudio y valorar la importancia y las 
aplicaciones de mezclas de especial interés en la vida cotidiana. Preparar 
experimentalmente disoluciones acuosas sencillas de una concentración dada, así 
como, conocer, proponer y utilizar los procedimientos experimentales apropiados 
para separar los componentes de una mezcla basándose en las propiedades 
características de las sustancias puras que la componen. 

Con este criterio se trata de constatar si el alumnado es capaz de diferenciar y clasificar los 
sistemas materiales presentes en diferentes entornos y contextos de su vida diaria (hogar, 
laboratorio escolar…) en sustancias puras y mezclas, especificando si se trata de mezclas 
homogéneas, heterogéneas o coloides, si analiza la composición de mezclas homogéneas 
de especial interés identificando el soluto y el disolvente, y si valora la importancia y las 
aplicaciones de algunas mezclas como el agua salada, el aire, el latón, la leche, el vino, la 
gasolina, etc. De la misma forma, se quiere corroborar si, de forma autónoma, planifica y 
prepara disoluciones acuosas sencillas de algunos sólidos, describiendo el procedimiento 
seguido en el diseño de la experiencia así como detallando el material que emplearía,  típico 
de laboratorio o de propia creación, determinando, además, la concentración en gramos por 
litro. Así mismo, se trata de comprobar si diseña métodos de separación de mezclas según 
las propiedades características de sus componentes (punto de ebullición, densidad, etc.) 
donde se ponga en práctica su capacidad creativa, interés y esfuerzo pudiendo utilizar como 
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recursos procedimientos físicos sencillos y clásicos como la filtración, decantación, 
cristalización, destilación, cromatografía, etc. 

6. Distinguir entre cambios químicos y físicos a partir del análisis de situaciones del 
entorno y de la realización de experiencias sencillas que pongan de manifiesto si se 
forman o no nuevas sustancias, y describir las reacciones químicas como cambios de 
unas sustancias en otras nuevas para reconocer su importancia en la vida cotidiana. 

Con este criterio se pretende comprobar si el alumnado diferencia los cambios físicos de los 
cambios químicos en situaciones cotidianas, en función de que haya o no formación de 
nuevas sustancias, para reconocer que las reacciones químicas son procesos en los que 
unas sustancias denominadas reactivos se transforman en otras diferentes, los productos. 
Así mismo, se pretende averiguar si el alumnado, a partir de la realización de experimentos 
sencillos, en el laboratorio o en casa, es capaz de describir algunos cambios químicos 
representando simbólicamente algunas reacciones elementales mediante ecuaciones 
químicas, a través de la elaboración de un informe, presentación, etc., en el que comunica el 
procedimiento seguido así como las conclusiones obtenidas, y en el que reconoce la 
importancia de las reacciones químicas en la vida cotidiana.  

7. Reconocer la importancia de la obtención de nuevas sustancias por la industria 
química y valorar su influencia en la mejora de la calidad de vida de las personas así 
como las posibles repercusiones negativas más importantes en el medioambiente, 
con la finalidad de proponer medidas que contribuyan a un desarrollo sostenible y a 
mitigar problemas medioambientales de ámbito global. 

Con este criterio se pretende constatar si el alumnado clasifica productos de uso cotidiano, 
en función de su origen natural o sintético, y si reconoce algunos procedentes de la industria 
química como medicamentos, fibras textiles, etc., que contribuyen a la mejora de la calidad 
de vida de las personas. Se valorará también si el alumnado es capaz de realizar un trabajo 
de investigación, a partir de fuentes científicas de distinta procedencia (textuales como 
revistas de investigación y prensa; digitales y audiovisuales como Internet, documentales, 
etc.) donde justifica y valora, oralmente o por escrito, utilizando las TIC, el progreso que han 
experimentado algunas actividades humanas gracias al desarrollo de la industria química. 
Así mismo, se trata de constatar si el alumnado propone, tanto a nivel individual o colectivo y 
en diversos contextos (aula, centro, hogar, etc.) medidas concretas que contribuyan a la 
construcción de un presente más sostenible con el fin de mitigar problemas 
medioambientales relevantes como el cambio climático global. 

8. Identificar aquellas fuerzas que intervienen en situaciones cercanas a su entorno y 
reconocer su papel como causa de los cambios en el estado de movimiento y de las 
deformaciones de los cuerpos, valorando la importancia del estudio de las fuerzas 
presentes en la naturaleza en el desarrollo de la humanidad. 

Con este criterio se pretende evaluar si el alumnado identifica y obtiene ejemplos de fuerzas 
que actúen sobre los cuerpos en situaciones de la vida cotidiana y las relaciona con los 
efectos que puedan provocar sobre ellos, como deformaciones o alteración del estado de 
movimiento, valorando la importancia que ha tenido para el desarrollo de la humanidad 
aprender a utilizar las fuerzas gravitatorias, eléctricas, elásticas, magnéticas, etc. Así mismo, 
se pretende verificar si los alumnos y las alumnas son capaces de describir la utilidad del 
dinamómetro para la medida de fuerzas elásticas, y de hacer medidas a partir de la 
realización de experiencias reales o simuladas, registrando los resultados, expresados en 
unidades del Sistema Internacional, en tablas y gráficas presentados en una memoria, 
informe, etc., en el que expone el material empleado y el procedimiento seguido, 
reconociendo la importancia de la precisión de la toma y posterior publicación de datos.  
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9. Identificar las características que definen el movimiento a partir de ejemplos del 
entorno, reconociendo las magnitudes necesarias para describirlo y establecer la 
velocidad media de un cuerpo como la relación entre la distancia recorrida y el tiempo 
invertido en recorrerla, aplicando su cálculo a movimientos de la vida cotidiana. 

Con este criterio se pretende comprobar si el alumnado identifica la posición, la trayectoria, 
el desplazamiento y la distancia recorrida como características del movimiento, 
reconociendo la necesidad de considerar un sistema de referencia para describirlo, así como 
verificar que determinan, experimentalmente o a través de aplicaciones informáticas, la 
velocidad media de un cuerpo, mediante la recogida y representación de datos, la 
interpretación de resultados, la confección de informes, presentaciones, utilizando las TIC 
para ello. Además, se trata de constatar si el alumnado, utilizando el concepto de velocidad 
media, realiza cálculos sencillos para resolver problemas cotidianos aplicándolos a ejemplos 
concretos como, a partir de la velocidad de la luz, determinar el tiempo que tarda la misma 
en llegar a la Tierra desde objetos celestes lejanos o la distancia a la que se encuentran, 
interpretando los resultados obtenidos. 
 
10. Identificar algunas fuerzas que aparecen en la naturaleza (eléctricas, magnéticas y 
gravitatorias) para interpretar fenómenos eléctricos y magnéticos de la vida cotidiana, 
reconociendo a la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los cuerpos, de 
los movimientos de los objetos celestes y del papel que juega en la evolución del 
Universo, con la finalidad de valorar la importancia de la investigación astrofísica, así 
como para apreciar la contribución de la electricidad y el magnetismo en la mejora de 
la calidad de vida y el desarrollo tecnológico. 

Con este criterio se pretende evaluar si el alumnado distingue entre masa y peso, si calcula 
el valor de la aceleración de la gravedad a partir de la relación entre ambas magnitudes, y si 
interpreta algunos fenómenos naturales como la duración del año, mareas, etc., con apoyo 
de maquetas o dibujos del Sistema Solar, reconociendo que la fuerza de la gravedad 
mantiene a los planetas girando alrededor del Sol, y a la Luna alrededor de nuestro planeta, 
siendo la responsable de atraer los objetos hacia el centro de la Tierra. 
De la misma forma, se pretende valorar si el alumnado explica la relación entre las cargas 
eléctricas y la constitución de la materia, si asocia la carga eléctrica de los cuerpos con un 
exceso o defecto de electrones, si interpreta fenómenos relacionados con la electricidad 
estática, si identifica el imán como fuente natural del magnetismo para describir su acción 
sobre distintos tipos de sustancias magnéticas y si es capaz de construir una brújula 
elemental para orientarse y localizar el norte, utilizando el campo magnético terrestre. 

Por último, se trata de verificar que el alumnado realiza un informe, de manera individual o 
en equipo y empleando las TIC, a partir de observaciones en su entorno, de las experiencias 
realizadas o de la búsqueda orientada de información procedente de diferentes fuentes, 
como revistas de divulgación, documentales, Internet, etc., en el que relacione las distintas 
fuerzas que aparecen en la naturaleza y los distintos fenómenos asociados a ellas, 
valorando asimismo el papel de Canarias en la investigación astrofísica y en el seguimiento 
de satélites a través de sedes como el IAC y el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
(INTA), así como sus aportaciones a la Ciencia y al desarrollo tecnológico de Canarias y el 
resto del mundo. 

11. Reconocer la energía como la capacidad para producir cambios o 
transformaciones en nuestro entorno identificando los diferentes tipos de energía que 
se ponen de manifiesto en fenómenos cotidianos y en experiencias sencillas de 
laboratorio, y comparar las diferentes fuentes de energía para reconocer su 
importancia y sus repercusiones en la sociedad y en el medioambiente, valorando la 
necesidad del ahorro energético y el consumo responsable para contribuir a un 
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desarrollo sostenible en Canarias y en todo el planeta. 

Con este criterio se pretende comprobar si los alumnos y alumnas relacionan el concepto de 
energía con la capacidad de realizar cambios en el entorno; si identifican los distintos tipos 
de energía que se dan en situaciones cotidianas reales o simuladas, y si explican a partir del 
análisis de ejemplos que la energía se puede transformar, transferir, almacenar o disipar, 
pero no crear ni destruir, expresando su unidad en el Sistema Internacional. Se evaluará, 
también, si el alumnado, mediante la búsqueda de información en diversos soportes 
(noticias de prensa, documentales o recibos de la luz) reconoce, describe y compara las 
fuentes de energía renovables y no renovables, analizando sus ventajas e inconvenientes y 
algunos de los principales problemas asociados a su obtención, transporte, utilización e 
impacto medioambiental, y si es capaz de argumentar el predominio de las convencionales 
(combustibles fósiles, hidráulica y nuclear) frente a las alternativas (eólica, solar, 
geotérmica…), exponiendo las conclusiones obtenidas mediante la redacción de informes, 
memorias, presentaciones, etc., que recojan la repercusión y ejemplos que muestren en qué 
situaciones se produce una inadecuada utilización de la energía en la vida cotidiana, 
proponiendo asimismo medidas que puedan contribuir al ahorro individual y colectivo. 

Por último, se pretende verificar si el alumnado, a partir de la distribución geográfica de los 
recursos, analiza datos comparativos del consumo de la energía a nivel mundial y local, 
participa en debates, mesas redondas, etc., donde se comparen las principales fuentes de 
energía de uso humano y se interpreten datos comparativos sobre la evolución del consumo 
de energía no renovable y renovable en Canarias y en el resto del planeta. 

12. Relacionar los conceptos de energía, energía térmica transferida (calor) y 
temperatura en términos de la teoría cinético-molecular, describiendo los mecanismos 
por los que se transfiere la energía térmica e interpretando los efectos que produce 
sobre los cuerpos en diferentes situaciones cotidianas y en experiencias de 
laboratorio, reconociendo la importancia del calor, sus aplicaciones e implicaciones 
en la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

Con este criterio se pretende verificar si el alumnado interpreta cualitativamente fenómenos 
cotidianos y experiencias de laboratorio, reales o simuladas, donde se pongan de manifiesto 
los efectos de la transferencia de energía entre cuerpos, como los cambios de estado y la 
dilatación, y si explica la diferencia entre la temperatura de un cuerpo y la energía térmica 
transferida entre cuerpos en desequilibrio térmico, asociando el equilibrio térmico a la 
igualación de temperaturas, en términos del modelo cinético molecular. Se valorará 
igualmente si los alumnos y alumnas describen los mecanismos de transferencia de energía, 
como conducción, convección y radiación, en diferentes situaciones cotidianas y en 
fenómenos atmosféricos, y si exponen las conclusiones mediante informes o memorias en 
diferentes soportes (papel, digital…). 
Se constatará también si usan termómetros y explican su funcionamiento basado en la 
dilatación de un líquido volátil y el establecimiento de puntos de referencia, así como si 
interpretan los factores que condicionan el aumento de temperatura de un cuerpo a partir de 
la relación entre los conceptos de temperatura y energía de las partículas, relacionando 
asimismo las escalas Celsius y Kelvin mediante sencillos cálculos de conversión entre sus 
unidades. De la misma forma, se evaluará si diferencian entre materiales aislantes y 
conductores aplicando estos conocimientos en la resolución de problemas sencillos y de 
interés como la selección de materiales aislantes en la construcción de edificios, el diseño 
de sistemas de calentamiento más sostenibles y considerando sus implicaciones 
socioambientales. 
 

Educación Física 
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1. Incrementar las capacidades físicas y coordinativas, con especial incidencia en la 
resistencia aeróbica y flexibilidad, previa valoración del nivel inicial, utilizando los 
índices de la frecuencia cardíaca, la conciencia de la movilidad articular y la 
elasticidad muscular como indicadores para la dosificación y control del esfuerzo, 
vinculando los hábitos higiénicos y posturales a una práctica físico-motriz y expresiva 
segura y saludable.  
 
Con este criterio se pretende que el alumnado identifique la influencia de la actividad física 
sobre los distintos sistemas orgánico funcionales, distinguiendo los efectos beneficiosos o 
perjudiciales que éstos tiene sobre la salud individual y colectiva. Se trata de verificar si el 
alumnado es capaz de constatar la mejora general de su organismo en la práctica físico-
motriz e identificar las causas que provocan dicha mejora. También se constatará si el 
alumnado identifica, asume y relaciona el funcionamiento del aparato locomotor y sistema 
cardiovascular, la respiración, y una adecuada alimentación e hidratación con la realización 
de actividades físico-motrices. Se verificará, también si es capaz de hacer modificaciones y 
ajustes en su tono muscular adoptando las posturas más correctas que reviertan en la 
mejora de su estado general y de sus producciones físico-motrices. Asimismo, se pretende 
comprobar que el alumnado se muestra autoexigente en su esfuerzo para mejorar los 
niveles de las capacidades físicas relacionadas con la salud, teniendo en cuenta su proceso 
madurativo personal. Para la evaluación se deberá tener en cuenta, sobre todo, la mejora 
respecto a sus propios niveles iniciales en las capacidades de resistencia aeróbica y 
flexibilidad, y no sólo el resultado obtenido. Asimismo, se comprobará el empleo de los 
valores de la frecuencia cardíaca con el fin de ajustar progresivamente el esfuerzo, 
aplicando pausas de recuperación adecuadas 
 
2. Aplicar las habilidades motrices y coordinativas específicas a distintas situaciones 
psicomotrices y sociomotrices en distintos entornos, considerando tanto los 
aspectos básicos de su lógica en la resolución de problemas motores como los 
fenómenos socioculturales que se manifiestan en ellas, aceptando el nivel de 
ejecución alcanzado y utilizando los recursos expresivos de la motricidad, con 
especial atención a las manifestaciones prácticas lúdicas y expresivas tradicionales 
de Canarias, valorándolas como situaciones motrices con arraigo cultural. 
 
Mediante este criterio se valorará el reconocimiento y la aplicación de sus habilidades 
motrices específicas a un deporte individual, colectivo o a un juego motor, como factor 
cualitativo del mecanismo de ejecución. Además, se constatará si el alumnado identifica los 
fenómenos socioculturales que se manifiestan, realizando una autoevaluación ajustada de 
su nivel de ejecución y resolviendo los problemas motores planteados. También se pretende 
comprobar si el alumnado identifica los usos y medios más adecuados para realizar las 
actividades de senderismo (tipos de marcha, duración, características del terreno, normas 
de seguridad, equipamiento…) y orientación (conocimiento del centro, observación de la 
naturaleza, talonamiento, planos, mapas, brújula...), ya sea en entornos habituales o en el 
medio natural. Igualmente se pretende evaluar la capacidad del alumnado para realizar 
movimientos corporales globales y segmentarios con una base rítmica, combinando las 
variables de espacio, tiempo e intensidad, destacando su valor expresivo y su 
intencionalidad. 
 
3. Realizar la activación (general y específica) y la vuelta a la calma, de manera 
autónoma. 
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Este criterio comprobará que el alumnado es capaz de seleccionar y aplicar propuestas de 
actividades encaminadas a la realización autónoma de la activación al comienzo de la 
sesión, tanto general como específica, y la vuelta a la calma, asimilando sus fundamentos 
generales, utilidad y beneficios para la salud. Habrán de recogerse en formato escrito o 
digital para que puedan ser utilizadas al inicio y final de actividades físicas genéricas o 
específicas. 
 
4. Mostrar tolerancia y solidaridad en la realización de actividades físico-motrices para 
la consecución de objetivos comunes y considerando la competición y la cooperación 
como una forma lúdica de autosuperación personal y del grupo, valorándolas como 
formas de organización saludables del tiempo libre. 
 
Con este criterio se trata de comprobar si el alumnado, por encima del resultado de su 
actuación individual o colectiva, tiene una actitud de solidaridad y cooperación encaminada a 
la consecución de objetivos comunes, aceptando sus propias posibilidades y limitaciones, 
así como las de los demás. El diálogo sobre la estrategia colectiva, su organización y puesta 
en práctica, la disposición para asumir roles durante el juego con actitud positiva y esfuerzo, 
la aportación de las propias habilidades básicas o específicas o las actitudes respetuosas 
hacia las normas y las demás personas que intervienen en el juego contribuyen al 
cumplimiento de este criterio. 
 
5. Utilizar con autonomía e intencionalidad creativa herramientas tecnológicas de la 
información y comunicación y recursos disponibles en la Red o aplicaciones móviles 
desde dispositivos digitales solicitadas en proyectos y productos de prácticas 
motrices atléticas (relacionadas con la condición física y la salud), de prácticas 
lúdico-recreativas y deportivas y de prácticas artístico-expresivas. 
 
Con este criterio, se pretende comprobar que el alumnado enriquece su conocimiento y 
amplía su aprendizaje desde la práctica de actividades físico-saludables y situaciones 
motrices (lúdico-recreativas, deportivas y artístico-expresivas) que se le planteen, así como 
en la organización de eventos (concursos, olimpiadas, muestras, torneos…), empleando las 
tecnologías de la Información y la Comunicación desde distintos dispositivos (ordenadores, 
teléfonos móviles, tabletas, consolas de videojuegos…)para realizar búsquedas, etiquetar, 
comentar, compartir, participar en plataformas y entornos educativos online, publicar en 
sitios web, probar o crear productos utilizando videojuegos activos o aplicaciones móviles o 
generar presentaciones, pósters, infografías o cualquier otra producción digital, con 
autonomía e intención creativa, combinando el aprendizaje formal con su entorno personal 
de aprendizaje, con el fin último de que el uso de la tecnología consiga motivar su 
aprendizaje y transferir lo aprendido a la ocupación saludable de su tiempo libre. 
 

Geografía e Historia 

 
1. Conocer las etapas en las que se divide la Historia y las características y 
acontecimientos que han determinado su periodización para facilitar su estudio e 
interpretación, comprendiendo las nociones de simultaneidad y cambio a partir de 
ejemplos significativos que impliquen el uso de las convenciones y unidades 
cronológicas, y reconocer el papel y las limitaciones de las fuentes como 
herramientas para la investigación histórica. 
Con este criterio se trata de evaluar si el alumnado usa la periodización convencional de la 
Historia para ordenar temporalmente algunos hechos y procesos relevantes, mediante la 
realización de ejes cronológicos en los que se reflejen las nociones básicas de sucesión, 
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duración y simultaneidad. Asimismo se constatará que nombra, identifica y clasifica fuentes 
históricas de diverso tipo (materiales o textuales) valorando y comprendiendo que la Historia 
no se puede escribir sin la selección, análisis e interpretación de estas. 
 

2. Identificar, localizar en el tiempo y en el espacio y analizar los procesos y 
acontecimientos históricos más relevantes de la Prehistoria que permiten entender y 
explicar la hominización, caracterizar los cambios en la organización de los grupos 
humanos a lo largo de la etapa y examinar las repercusiones de la producción 
agrícola y ganadera, el surgimiento de la metalurgia y el desarrollo de la complejidad 
en la evolución de la Humanidad, mediante la búsqueda y el tratamiento de la 
información en fuentes arqueológicas a través de las cuales valorar su importancia 
patrimonial y adquirir una perspectiva global de todo el  proceso evolutivo y de sus 
consecuencias. 

Con este criterio se pretende que el alumnado represente la Prehistoria y sus etapas en ejes 
cronológicos y que maneje distintas fuentes en contextos diversos reales, virtuales o 
simulados (exposiciones, museos, yacimientos arqueológicos, etc.) para analizar los 
cambios evolutivos que dieron lugar a la especie humana y explicar las características de los 
modos de vida en el Paleolítico, en el Neolítico y en la Edad de los Metales, a partir del 
estudio de algunos tipos de asentamiento, de las principales adquisiciones tecnológicas de 
cada período y de las sucesivas manifestaciones simbólicas y rituales que se desarrollaron, 
prestando especial atención a los datos arqueológicos que revelan el papel desempeñado 
por las mujeres, con la finalidad de valorar las implicaciones de todo ello en la formación de 
colectivos humanos cada vez más complejos. 
 

3. Ubicar en el tiempo y en el espacio las primeras civilizaciones fluviales: Egipto y 
Mesopotamia haciendo uso de diversos instrumentos y recursos (mapas, ejes 
cronológicos, frisos temporales, etc.), e identificar en ellos algunos de sus hitos más 
importantes (primeras concentraciones urbanas, aparición de la escritura, etapas de 
sus respectivos procesos históricos, etc.), para analizar los fenómenos de diacronía y 
sincronía, caracterizar los elementos básicos que las conformaron (sociedad, política, 
economía, religión y arte) y valorar sus principales aportaciones a la humanidad, 
mediante el tratamiento de la información en diferentes fuentes y la comunicación del 
conocimiento adquirido. 

El criterio nos permitirá evaluar si el alumnado es capaz de ubicar en el espacio y en el 
tiempo las primeras culturas mesopotámicas y la civilización egipcia a través de la 
construcción e interpretación de ejes cronológicos y mapas temáticos, y de diferenciar entre 
fuentes ágrafas y escritas e interpretarlas para caracterizar y describir sus respectivas 
formas de organización social, económica y política, así como las etapas y el proceso de 
expansión del antiguo Egipto, usando un vocabulario específico y valorando la gran 
aportación que supuso la invención de la escritura para la humanidad y para la investigación 
histórica. Asimismo se constatará que el alumnado describe y localiza en mapas ejemplos 
significativos del patrimonio arquitectónico de estas civilizaciones, adquiriendo consciencia 
de su importancia como legado histórico y comunica el conocimiento adquirido haciendo uso 
de diferentes procedimientos (mapas conceptuales de sus principales rasgos culturales, 
como las características de la religión egipcia, el papel del hombre y de la mujer, etc.). 

4. Analizar y contrastar distintas fuentes históricas y artísticas (documentales, 
cartográficas, arqueológicas, iconográficas, etc.) en formatos variados (textuales, 
audiovisuales, TIC, etc.), para identificar interpretaciones diversas sobre el origen, 
desarrollo y ocaso de la civilización griega, con especial incidencia en la expansión 
colonial, la consolidación de las polis y la democracia ateniense, y el imperio de 
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Alejandro, transformando la información en conocimiento y comunicando este de 
forma oral y escrita. 

Este criterio persigue constatar que el alumnado localiza en el tiempo y en el espacio el 
conjunto territorial que se desarrolló bajo la influencia de la civilización griega, desde su 
origen hasta el Imperio de Alejandro Magno, utilizando y elaborando  mapas de distintos 
tipos, ejes cronológicos, etc., así como que es capaz de interpretar y comparar distintos 
relatos  de contenido histórico, junto con otros tipos de fuentes patrimoniales (arqueológicas 
y artísticas) para caracterizar la evolución de su organización política, económica y social y 
para debatir y justificar con descripciones, argumentaciones, y valoraciones críticas las 
diferencias y semejanzas entre la democracia griega y las actuales, tomando consciencia, 
en un ejercicio de ciudadanía, de cuál ha sido la aportación de Grecia en la configuración de 
la civilización occidental. 

5. Identificar y caracterizar la organización política, económica, social y cultural en las 
distintas etapas de la civilización romana y específicamente de la Hispania romana, 
reconociendo en ellas los fenómenos de cambio y continuidad, y los elementos 
propios y heredados, mediante el análisis de diversas fuentes narrativas y 
arqueológicas y en especial, a través del estudio de sus manifestaciones artísticas, 
con la finalidad de valorar las relaciones con el mundo griego, la pervivencia de su 
legado y de entender la trascendencia de “lo clásico” en el mundo occidental. 

Con este criterio se trata de evaluar si el alumnado identifica y explica los rasgos 
fundamentales de la organización político-social, administrativa y económica durante las 
distintas etapas de la Historia de Roma y su proceso de expansión territorial, con especial 
referencia a la romanización de Hispania, empleando diversos recursos de comunicación 
(mapas dinámicos, ejes cronológicos, informes, blogs, pósteres, etc.) y el análisis individual 
o cooperativo de fuentes narrativas, arqueológicas y artísticas que le permitan establecer 
comparaciones con el mundo griego y tomar consciencia de la trascendencia histórica de la 
romanización y del papel desempeñado por el Patrimonio histórico de origen romano sobre 
todo en la España actual, a partir de visitas virtuales a museos, análisis de documentos 
audiovisuales, de yacimientos arqueológicos y del trazado urbano de algunas ciudades, o de 
la actual organización territorial de España 

6. Analizar, individual y cooperativamente, distintas fuentes primarias (arqueológicas 
y narrativas) y diversos tipos de fuentes secundarias (textos, cartografía, esquemas, 
tablas, etc.) para estudiar el primer poblamiento humano del Archipiélago canario, así 
como reconocer y explicar los rasgos comunes y diferenciadores de las distintas 
culturas insulares anteriores a la Conquista bajomedieval del Archipiélago, valorando 
el legado patrimonial que representan los yacimientos arqueológicos canarios y los 
bienes custodiados en sus distintos museos. 

Con este criterio se pretende verificar si el alumnado infiere los rasgos principales 
(económicos, sociales, políticos, culturales) de las distintas sociedades prehispánicas de 
Canarias, mediante investigaciones que contemplen la visita y estudio de yacimientos 
arqueológicos, de museos, etc. y el desarrollo de estrategias comunicativas como 
conferencias, dramatizaciones, debates, etc., en las que el alumnado deberá situar la 
información en el tiempo y en el espacio, utilizando ejes cronológicos  y mapas históricos de 
elaboración propia y mostrar una actitud crítica favorable a la conservación del legado 
patrimonial prehispánico como riqueza preservable y ejemplo de la diversidad cultural de 
Canarias. 

7. Identificar las causas de la caída del Imperio Romano y la ruptura de la unidad 
política mediterránea y caracterizar los rasgos principales de las civilizaciones que le 
sucedieron en ese espacio (Imperio bizantino, reinos germánicos y mundo islámico), 
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como exponentes de una realidad cultural diversa, valorando sus respectivas 
aportaciones al mundo occidental, mediante el análisis de fuentes históricas, 
culturales y artísticas. 

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado es capaz de buscar y tratar la 
información en diferentes fuentes (textos, imágenes, obras de arte, mapas…), entendiendo 
algunas de sus limitaciones (problemas de conservación, integridad, parcialidad, etc.) para 
explicar las causas y consecuencias de la desmembración del Imperio Romano,  
comparando las formas de vida propias de este período con las de la Alta Edad Media y en 
particular con la de los reinos germánicos. Además se comprobará si identifican las 
características sociales, políticas, económicas, culturales y artísticas del mundo cristiano, 
bizantino e islámico, así como sus interrelaciones, mediante la realización de tareas diversas 
(investigaciones, dramatizaciones, exposiciones, conferencias, debates, etc.) que impliquen 
planificar el trabajo, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

8. Explicar los orígenes del feudalismo como modelo de organización social, su 
evolución y los cambios que se producen en la Plena y Baja Edad Media hasta el 
desencadenamiento de la crisis económica y demográfica bajomedieval. Describir las 
características del arte en la Edad Media (Románico, Gótico e Islámico) y su función 
social, reconociendo la importancia de la diversidad cultural y religiosa en el espacio 
europeo, a partir del análisis de fuentes históricas, culturales y artísticas, valorando la 
necesidad de éstas en el estudio de la Historia y tomando conciencia de la 
importancia de su cuidado y conservación  como patrimonio cultural. 

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado sea capaz de tratar la información 
de diferentes fuentes históricas (textos, imágenes, obras de arte, mapas…) para indagar en 
el origen del feudalismo, analizando sus características económicas, el papel social de los 
distintos estamentos y las relaciones entre señores y campesinos, respetando la perspectiva 
de género, así como reconocer la vulnerabilidad de la sociedad feudal ante el impacto de 
cualquier adversidad (crisis demográfica y económica). Además de explicar los cambios 
sociales, culturales y artísticos que se producen durante el renacimiento de las ciudades y 
cómo se reflejan en las manifestaciones artísticas románicas, góticas e islámicas a partir del 
análisis de obras relevantes. Para ello llevarán a cabo tareas colaborativas diversas 
(investigaciones, exposiciones, congresos, coloquios, catálogos artísticos, etc.), en las que 
se planifica, busca, trata e integra la información y se comunica el conocimiento adquirido, 
con la finalidad de desarrollar el pensamiento crítico para comprender la diversidad y la 
pluralidad como rasgos históricos de la cultura europea. 

9. Situar y localizar en mapas las diversas unidades políticas que coexistieron en la 
Península Ibérica durante la Edad Media, analizando la evolución de los reinos 
cristianos y musulmanes en sus aspectos socio-económicos, políticos y culturales 
para explicar el proceso de conquista cristiana y repoblación. Además, valorar las 
interrelaciones entre musulmanes y cristianos, mediante el estudio de distintas 
fuentes históricas (textos, imágenes, mapas, obras de arte, etc.) con la finalidad de 
reconocer la realidad intercultural de la España actual como resultado de este legado 
histórico. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado sitúa y localiza en mapas de distinto 
tipo la evolución de los reinos cristianos y de Al-Ándalus en la Península Ibérica durante la 
Edad Media, compara los cambios derivados de su interrelación y explica los aspectos 
fundamentales de sus respectivas organizaciones sociales, políticas, económicas y 
culturales, mediante la selección y el tratamiento de la información procedente de fuentes 
históricas, además explica la diversidad del legado cultural de los reinos hispanos cristianos 
y musulmanes como el Camino de Santiago, de la ciencia y la filosofía hispanomuslmana, y 
valora su impacto en los rasgos culturales y artísticos de la España actual, respetando la 
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perspectiva de género en el análisis. 

 
Lengua extranjera: inglés                                   
 
1. Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales en textos 

orales breves, sencillos y bien estructurados sobre asuntos cotidianos y generales, o de 
interés personal, con la finalidad de participar con progresiva autonomía en situaciones 
habituales en los ámbitos personal, público, educativo u ocupacional.  

2. Aplicar las estrategias más adecuadas para comprender el sentido general, la información 
esencial y los puntos principales de mensajes sencillos transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos, con el fin de responsabilizarse gradualmente de su propio aprendizaje, 
desarrollar su autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo que supone el 
aprendizaje en grupo.  

3. Producir textos orales breves sencillos y comprensibles adecuados al receptor y al 
contexto, que traten sobre asuntos cotidianos y de temas conocidos o de interés personal, 
con la finalidad de comunicarse con progresiva autonomía en situaciones de 
comunicación social en los ámbitos personal, público, educativo u ocupacional.  

4. Interactuar de manera sencilla en breves intercambios orales claramente estructurados 
que traten sobre asuntos cotidianos y de temas conocidos o de su interés, adecuando el 
registro al interlocutor y al contexto y mostrando respeto a las ideas y opiniones de los 
demás, con la finalidad de participar con progresiva autonomía en situaciones corrientes y 
habituales en los ámbitos personal, público, educativo u ocupacional.  

5. Aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar producciones orales monológicas o 
dialógicas breves y con estructura simple , transmitidas de viva voz o por medios 
técnicos, con el fin de responsabilizarse gradualmente de su propio aprendizaje, 
desarrollar su autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo que supone el 
aprendizaje en grupo.  

6. Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos más relevantes y 
detalles importantes en textos escritos breves, «auténticos» o adaptados, que estén bien 
estructurados y traten sobre asuntos cotidianos, generales o de su interés, con la finalidad 
de participar con progresiva autonomía en situaciones habituales en los ámbitos personal, 
público, educativo u ocupacional.  

7. Aplicar las estrategias más adecuadas para comprender el sentido general, la información 
esencial, los puntos principales y los detalles relevantes de textos breves, en formato 
impreso o digital, con el fin de responsabilizarse gradualmente de su propio aprendizaje, 
desarrollar su autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo que supone el 
aprendizaje en grupo.  

8. Escribir textos breves y sencillos, adecuados al receptor y al contexto, que traten sobre 
temas cotidianos o de interés personal, respetando las convenciones escritas de uso más 
común, con el fin de participar con progresiva autonomía en situaciones habituales en los 
ámbitos personal, público, educativo y ocupacional.  

9. Aplicar las estrategias adecuadas para redactar textos breves y estructurados, sean 
manuscritos, impresos o en formato digital, con el fin de responsabilizarse gradualmente 
de su propio aprendizaje, desarrollar su autonomía y aprovechar el enriquecimiento 
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mutuo que supone el aprendizaje en grupo.  

10. Aplicar la comprensión y producción del texto los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos y significativos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, adaptando estos al contexto en que se desarrollan, respetar las convenciones 
comunicativas más elementales, mostrando un enfoque intercultural y una actitud de 
empatía hacia las personas con cultura y lengua igual o distinta, y desarrollar una visión 
creativa y emocional del aprendizaje propiciadora de la motivación y del pensamiento 
efectivo y divergente, con el fin de identificar la lengua extranjera como vehículo para el 
entendimiento entre los pueblos y de contribuir al pleno desarrollo personal, creativo y 
emocional del individuo.  

Prácticas Comunicativas y Creativas: 
 
1. Expresar y comunicar emociones, sentimientos y estados de ánimo propios y ajenos, 

mediante el uso combinado e integrador de elementos y códigos artísticos, para potenciar 
la dimensión cognitiva, emocional y motriz en los ámbitos personal, social y escolar.  

2. Mostrar motivación, compromiso y cooperación mediante el diseño y la realización de 
proyectos colectivos inclusivos y solidarios, a través de la asunción de tareas y 
responsabilidades para desarrollar la autonomía, la asertividad y el espíritu emprendedor 
en diversas situaciones y contextos educativos y sociales.  

3. Participar en experiencias creativas individuales y grupales, utilizando el potencial 
artístico propio y el ajeno, a través de dinámicas que favorezcan el desarrollo del 
autoconocimiento y la autoestima para contribuir al enriquecimiento integral como seres 
humanos.  

4. Crear producciones artísticas individuales y colectivas con la ayuda de medios 
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, mediante la 
planificación, desarrollo y valoración de su proceso creador, a partir de experiencias e 
iniciativas personales y grupales para incrementar su capacidad creativa y expresiva, 
rechazando estereotipos y promoviendo el esfuerzo, la asertividad y la resiliencia en 
diversas situaciones y contextos educativos y sociales.  

5. Realizar puestas en escena, con la debida atención a las particularidades del español de 
Canarias, a través de la aplicación de diferentes técnicas y estilos básicos de los códigos 
artísticos y expresivos, teniendo en cuenta la relación espacio, tiempo y movimiento para 
aplicar la interacción comunicativa en espacios comunes y alternativos.  

6. Desarrollar la atención y curiosidad por diferentes manifestaciones artísticas mediante el 
contacto directo o indirecto con artistas, sus obras y espacios creativos para potenciar la 
participación sociocultural y la identidad cultural como ciudadanos y ciudadanas, el 
espíritu crítico y la sensibilidad estética y educacional como público, fomentando la 
divulgación y conservación del patrimonio cultural y artística, especialmente el de 
Canarias. 

 
Tecnología 

 

1. Diseñar y crear un producto tecnológico sencillo, identificando y describiendo las 
etapas necesarias; y realizar las operaciones técnicas previstas en el plan de trabajo 
para investigar su influencia en la sociedad y proponer mejoras, tanto desde el punto 
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de vista de su utilidad como de su posible impacto social y medioambiental. 

Con este criterio se busca comprobar si el alumnado es capaz de diseñar y crear en el taller, 
un prototipo sencillo que dé solución a un problema técnico de forma colaborativa e 
igualitaria, distribuyendo tareas y responsabilidades; de proponer y realizar las operaciones 
técnicas previstas, siguiendo criterios de seguridad e higiene, manteniendo en condiciones 
adecuadas el entorno de trabajo, y documentando, a partir de un guion establecido y 
haciendo uso de las TIC, su planificación y construcción. Para ello deberá identificar, 
describir, utilizando el vocabulario apropiado, y desarrollar cada una de las etapas del 
proceso de resolución de problemas tecnológicos, acorde a los medios disponibles 
(herramientas, materiales, etc.), utilizando los recursos materiales y organizativos con 
criterios de economía, seguridad e higiene y respeto al medio ambiente; y buscar, analizar y 
seleccionar información de manera guiada, usando bibliografía o las herramientas TIC 
necesarias en cada caso, siguiendo los  criterios de seguridad establecidos para trabajar en 
la web, para investigar su influencia en la sociedad y proponer mejoras, tanto desde el punto 
de vista de su utilidad como de su posible impacto social y medioambiental. 

2. Elaborar la documentación técnica y gráfica necesaria para explicar las distintas 
fases de un producto desde su diseño hasta su comercialización, con el fin de 
utilizarla como elemento de información de productos tecnológicos, mediante la 
interpretación y representación de bocetos, croquis, vistas y perspectivas de objetos, 
aplicando en su caso, criterios de normalización y escalas. 

Con este criterio se pretende que el alumnado sea capaz de elaborar la documentación 
técnica necesaria para definir y explicar la fase de diseño de un prototipo, mediante la 
representación e interpretación de bocetos y croquis como elementos de información, así 
como a través de vistas y perspectivas, aplicando los criterios normalizados de acotación y 
escalas y haciendo uso de los útiles de dibujo necesarios (reglas, escuadra, cartabón, 
transportador,…) y de software específico de apoyo. 

3. Conocer, analizar, describir y relacionar las propiedades y características de los 
materiales metálicos utilizados en la construcción de objetos tecnológicos, con el fin 
de reconocer su estructura interna y relacionándola con las propiedades que 
presentan y las modificaciones que se puedan producir. 

Con este criterio se evalúa que el alumnado debe ser capaz de reconocer, analizar, 
describir, relacionar y comparar, siguiendo esquemas dados, las propiedades mecánicas, 
térmicas, eléctricas, funcionales y estéticas de los materiales metálicos usados en la 
construcción de objetos tecnológicos de uso técnico, utilizando distintas fuentes de 
información a su alcance (libros, tecnologías de la información y la comunicación, 
experimentación, observación directa), así como de aplicar estos conocimientos para decidir 
la elección de uno u otro material metálico según la finalidad a la que esté destinado. 
Deberá, asimismo, tenerlas en cuenta en la propuesta de fabricación de objetos comunes 
tecnológicos, considerar el impacto ambiental generado por su fabricación y su uso, 
valorando medidas de ahorro económico y fomentando la reducción de la huella ecológica. 

4. Emplear, manipular y mecanizar materiales convencionales en operaciones básicas 
de conformado, asociando la documentación técnica al proceso de producción de un 
objeto respetando sus características y propiedades, empleando las técnicas y 
herramientas necesarias en cada caso y prestando especial atención a las normas de 
seguridad, salud e higiene. 

Con este criterio se pretende que el alumnado manipule y mecanice materiales 
convencionales (especialmente metales) en el taller, manteniendo sus características y 
propiedades específicas, con el fin de construir un prototipo a partir de unas indicaciones 
dadas, asociando la documentación técnica al proceso de producción de este objeto, 
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identificando y manipulando las herramientas y técnicas adecuadas en cada caso, 
trabajando en igualdad de condiciones y trato con sus compañeros o compañeras, 
valorando el proceso creativo, de diseño y las aportaciones del grupo, respetando las 
normas de salud, seguridad e higiene, a la vez que prestando atención a la necesidad de 
mantener el entorno de trabajo en condiciones adecuadas y economizando los recursos 
materiales utilizados y aplicando criterios medioambientales. 

5. Manejar y simular los operadores mecánicos responsables de transformar y 
transmitir movimientos en máquinas y sistemas cotidianos integrados en una 
estructura, para comprender su funcionamiento, cómo se transforma o transmite el 
movimiento y la relación existente entre los distintos elementos presentes en una 
máquina. 

Con este criterio, a través de la observación y simulación de los operadores mecánicos 
mediante software específico y simbología normalizada así como de su manipulación, el 
alumnado debe explicar, siguiendo unas pautas establecidas y utilizando el vocabulario 
adecuado, la función de los distintos elementos que configuran una máquina o sistema, 
desde el punto de vista estructural y mecánico, describiendo la transformación y transmisión 
del movimiento por los distintos mecanismos presentes, mediante información escrita y 
gráfica (animaciones, croquis, presentaciones, modelos) y calcular cuando sea necesario la 
relación de transmisión de los diferentes elementos mecánicos (poleas y engranajes) y 
aplicar la ley de la palanca. 

6. Analizar y describir el proceso de generación de energía eléctrica a partir de 
diferentes fuentes de energía, y su conversión en otras manifestaciones energéticas, 
relacionando los efectos de la misma. 

Con este criterio se pretende que el alumnado sea consciente de la necesidad de la energía 
eléctrica en nuestra sociedad, de sus efectos positivos y negativos sobre nuestra vida, así 
como de los riesgos y efectos que sobre los seres humanos conlleva su uso irresponsable; 
también se desea que haciendo uso de las herramientas TIC necesarias, y a partir de un 
guión establecido, sea capaz de investigar sobre el proceso de generación y utilización de la 
energía eléctrica, teniendo en cuenta la necesidad de un consumo responsable respetando 
los criterios de ahorro y conservación del medio ambiente y la necesidad de alcanzar un 
desarrollo sostenible. 

7. Diseñar, simular y construir circuitos eléctricos con operadores elementales y con 
la simbología adecuada, para analizar su funcionamiento y obtener las magnitudes 
eléctricas básicas experimentando con instrumentos de medida para compararlas con 
los datos obtenidos de manera teórica. 

Este criterio pretende que el alumnado sea capaz de diseñar y simular circuitos, a partir de 
unas indicaciones dadas, aplicando los conocimientos teóricos previos en la práctica con el 
fin de lograr el objetivo propuesto, utilizando software específico y simbología adecuada, y 
de construirlos mediante el uso de operadores básicos (bombillas, zumbadores, diodos led, 
motores, baterías y conectores, etc.), teniendo en cuenta las medidas de seguridad 
necesarias, así como, comprobar y analizar su funcionamiento, medir las magnitudes 
eléctricas básicas (intensidad y voltaje) usando los instrumentos de medida adecuados o 
programas de simulación y relacionarlas y compararlas con las obtenidas a partir de la ley 
de Ohm. También ,debe ser capaz de calcular el valor de la potencia eléctrica de manera 
teórica. 

8. Identificar y distinguir las partes de un equipo informático y hacer un uso adecuado 
para elaborar y comunicar proyectos técnicos utilizando el software y los canales de 
búsqueda e intercambio de información necesarios, siguiendo criterios de seguridad 
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en la red. 

Se pretende que el alumnado sea capaz de identificar y distinguir los componentes de un 
ordenador y de sustituir piezas clave en caso necesario (RAM, disco duro,…), así como de 
instalar el software adecuado; también, debe ser capaz de elaborar proyectos técnicos, 
presentarlos y difundirlos haciendo uso de las TIC, siguiendo criterios de búsqueda e 
intercambio de información  y almacenamiento adecuados y teniendo en cuenta las medidas 
de seguridad aplicables en la red. 

 

Música 

1. Distinguir los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, así 
como su representación gráfica, y aplicarlos a la lectura, escritura, interpretación o audición 
de pequeñas obras o fragmentos musicales en el centro o en el entorno cercano, utilizando 
distintos tipos de partituras como apoyo a las tareas de interpretación y audición, con el fin 
de comprender el lenguaje de la música y apreciar el proceso creativo.  

2. Interpretar e improvisar, de forma individual o en grupo, estructuras musicales 
elementales, empleando la voz, los instrumentos musicales o el cuerpo, con la finalidad de 
crear sus propias composiciones, partiendo de pautas previamente establecidas, mostrando 
una actitud de respeto hacia las creaciones de las demás personas.  

3. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretación grupal, 
adecuando la propia ejecución a la del conjunto, asumiendo distintos roles, cumpliendo las 
normas que rigen la interpretación en grupo y valorando el silencio como condición previa, 
así como aportar ideas musicales que contribuyan a perfeccionar unos resultados que sean 
producto del trabajo en equipo con el fin de desarrollar las capacidades y habilidades 
técnicas necesarias.  

4. Investigar las situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso 
indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones para minimizar 
sus consecuencias, así como explorar de forma creativa las posibilidades musicales de 
distintas fuentes y objetos sonoros con la finalidad de contribuir a la generación de entornos 
sonoros saludables y agradables.  

5. Situar en la época y cultura a la que pertenecen distintas obras musicales escuchadas en 
el aula, con el apoyo de partituras, a través de la identificación de los instrumentos, voces o 
sus agrupaciones, la explicación de las formas de organización musical y los procedimientos 
compositivos y el análisis de las texturas, con el fin de ampliar sus preferencias musicales.  

6. Identificar y describir algunos elementos y formas de organización y estructuración 
musical de una obra interpretada en vivo o grabada, haciendo uso de distintos lenguajes 
(gráfico, corporal o verbal) y de la terminología musical adecuada para analizar la música 
escuchada y emitir juicios de valor.  

7. Relacionar la música con otras disciplinas artísticas y con los grandes periodos de la 
historia musical, estableciendo vínculos con las cuestiones técnicas aprendidas, con el fin de 
desarrollar una actitud abierta y respetuosa por diversificar y ampliar sus preferencias 
musicales.  

8. Identificar las características y representantes más significativos del patrimonio cultural 
español, y en especial del de Canarias, a través de la investigación y la práctica musical en 
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el aula y en su entorno cercano, para valorar la importancia de conservarlo y transmitirlo.  

9. Investigar sobre la música actual, los musicales, los conciertos en vivo y las nuevas 
propuestas y tendencias musicales, utilizando de manera funcional los recursos informáticos 
disponibles para analizar los elementos creativos e innovadores de los mismos con el fin de 
adquirir criterio musical propio.  

10. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un 
conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, 
crear, interpretar música y realizar sencillas producciones audiovisuales en el contexto 
educativo, desarrollando la capacidad creativa y la iniciativa personal.  

 

 

Lengua extranjera: Francés 

 

1. Comprender el sentido general y la información esencial en textos orales sencillos, 
breves y bien estructurados, que traten sobre asuntos prácticos de la vida diaria o 
sean de interés propio, con la finalidad de participar con progresiva autonomía en 
situaciones cotidianas en los ámbitos personal, público y educativo. 
 
2. Aplicar las estrategias más adecuadas para comprender el sentido general o la 
información esencial de mensajes transmitidos de viva voz o por medios técnico con 
el fin de responsabilizarse gradualmente de su propio aprendizaje, desarrollar su 
autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo que supones el aprendizaje en 
grupo. 
 
3. Producir textos orales breves, sencillos y de estructura muy simple, adecuados al 
receptor y a l contexto, y que traten sobre asuntos cotidianos y conocidos, o de su 
interés, con la finalidad de comunicarse con progresiva autonomía en situaciones de 
comunicación social en los ámbitos personal, público y educativo. 
 
4. Interactuar de manera básica en breves intercambios orales muy simples, 
adecuando el registro al interlocutor yal contexto y mostrando respeto a las ideas y 
opiniones de los demás, con la finalidad de participar con progresiva autonomía en 
situaciones cotidianas y familiares en los ámbitos personal, público y educativo. 
 
5. Aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar producciones orales 
monológicas o dialógicas breves y con una estructura muy simple, transmitidas de 
viva voz o por medios técnicos con el fin de responsabilizarse gradualmente de su 
propio aprendizaje, desarrollar su autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo 
que supone el aprendizaje en grupo. 
 
6. Comprender el sentido general, los puntos más relevantes y la información esencial 
en textos escritos breves y sencillos, tanto «auténticos» como adaptados, que traten 
sobre asuntos corrientes, familiares o de su interés, con la finalidad de participar con 
progresiva autonomía en situaciones cotidianas en los ámbitos personal, público y 
educativo. 
 
7. Aplicar las estrategias más adecuadas para comprender la idea general, los puntos 
más relevantes y la información esencial de textos bien estructurados, sean 
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manuscritos, en formato impreso o digital, con el fin de responsabilizarse 
gradualmente de su propio aprendizaje, desarrollar su autonomía y aprovechar el 
enriquecimiento mutuo que supone el aprendizaje en grupo. 
 
8. Escribir textos breves y sencillos con estructura simple, adecuados al receptor y al 
contexto, que traten sobre asuntos cotidianos y conocidos o que sean de interés 
propio, respetando las convenciones escritas básicas, con el fin de participar con 
progresiva autonomía en situaciones familiares o cotidianas en los ámbitos personal, 
público y educativo. 
 
9. Aplicar las estrategias adecuadas para redactar textos breves, sencillos y con una 
estructura simple, sean manuscritos, impresos o en formato digital, con el fin de 
responsabilizarse gradualmente de su propio aprendizaje, desarrollar su autonomía y 
aprovechar el enriquecimiento mutuo que supone el aprendizaje en grupo. 
 
10. Aplicar a la comprensión y producción del texto conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos y significativos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, respetar algunas convenciones comunicativas elementales, mostrando un 
enfoque intercultural y una actitud de empatía hacia las personas con cultura y lengua 
igual o distinta, y desarrollar una visión creativa y emocional del aprendizaje 
propiciadora de la motivación y del pensamiento efectivo y divergente, con el fin de 
identificar la lengua extranjera como vehículo para el entendimiento entre los pueblos 
y de contribuir al pleno desarrollo personal, creativo y emocional del individuo. 
 

Religión 

 

BLOQUE 1. El sentido religioso del hombre 
1. Establecer diferencias entre el ser humano creado a imagen de Dios y los animales.  
2. Relaciona la condición de criatura con el origen divino.  
3. Explicar el origen de la dignidad del ser humano como criatura de Dios.  
4. Entender el sentido y la finalidad de la acción humana.  

 
BLOQUE 2. La revelación: Dios interviene en la historia 

1. Conocer y aceptar que Dios se revela en la historia.  
2. Comprender y valorar que la fe es la respuesta a la iniciativa salvífica de Dios.  
3. Conocer y definir la estructura y organización de la Biblia.  
4. Conocer y respetar los criterios del magisterio de la Iglesia en torno a la interpretación 

bíblica.  
5. Reconocer en la inspiración el origen de la sacralidad del texto bíblico.  

 
BLOQUE 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación 

1. Mostrar interés por reconocer el carácter relacional de la Divinidad en la revelación de 

Jesús.  
2. Vincular el sentido comunitario de la Trinidad con la dimensión relacional humana.  
3. Descubrir el carácter histórico de la formulación de Credo cristiano.  
4. Reconocer las verdades de la fe cristina presentes en el Credo.  

 
BLOQUE 4. Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia 

1. Comprender la expansión del cristianismo a través de las primeras comunidades 
cristianas.  

2. Justificar que la Iglesia es una, santa, católica y apostólica.  
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Lengua Castellana y Literatura 
 
1. Comprender, interpretar y valorar textos orales en relación con los ámbitos de uso según 
su tipología y finalidad, identificando el sentido global, la intención comunicativa y la 
coherencia del mensaje, a partir del reconocimiento de los elementos y las relaciones 
gramaticales y léxicas, de la estructura de los contenidos y de las modalidades oracionales 
utilizadas por el emisor; distinguir las normas básicas que regulan el intercambio en la 
comunicación oral con la observación y valoración del sentido global y la intención 
comunicativa de producciones orales planificadas o no planificadas. Todo ello para emitir un 
juicio crítico sobre las mismas y reconocer la importancia de la comunicación oral como un 
acto social que le posibilita participar plenamente en múltiples intercambios comunicativos y 
seguir aprendiendo. 
  
2. Producir, interpretar y evaluar textos orales propios o ajenos, de distintos ámbitos de uso, 
a partir de la intervención en debates, coloquios y conversaciones espontáneas, y de la 
dramatización de situaciones reales o imaginarias de comunicación, potenciándose con ello 
la expresión verbal y no verbal, la representación de realidades sentimientos y emociones, y 
el desarrollo progresivo de las habilidades sociales; así como aplicar progresivamente 
estrategias para hablar en público, individualmente o en grupo, en situaciones formales e 
informales, planificadas y no planificadas, propias de la actividad escolar, para mejorar en el 
uso hablado de la lengua y tomar conciencia de la importancia de la comunicación oral en la 
vida social.  
 
3. Leer, comprender, interpretar y valorar textos escritos en relación con los ámbitos de uso 
y con la finalidad que persiguen, seleccionando y aplicando estrategias de lectura 
comprensiva que le permitan realizar una lectura reflexiva y manifestar una actitud crítica 
ante estos textos, así como identificar los conectores textuales, los principales recursos de 
modalización, las modalidades oracionales y las referencias internas al emisor y al receptor, 
la coherencia del discurso y la intención comunicativa del hablante, a partir de los elementos 
gramaticales y léxicos y de la estructura, seleccionando para ello nuevos conocimientos de 
las bibliotecas o de cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital, e 
integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo que les permita interpretar el sentido 
del texto e identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento las 
opiniones ajenas. 
 
4. Producir textos escritos con coherencia, corrección y adecuación, a partir de modelos, en 
relación con los ámbitos de uso y con la finalidad que persiguen, aplicando progresivamente 
las técnicas y estrategias necesarias que le permitan afrontar la escritura como un proceso 
(planificación, obtención de datos, organización de la información, redacción y revisión del 
texto), integrando la reflexión ortográfica y gramatical en la práctica y uso de la escritura, con 
la adecuada atención a las particularidades del español de Canarias, y valorando la 
importancia de esta como fuente de información y adquisición de los aprendizajes y como 
vehículo para comunicar sentimientos, experiencias, conocimientos y emociones. 
 
5. Consultar, de forma libre pautada, fuentes documentales, bibliográficas y digitales, 
utilizando las herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación, para la 
adquisición de nuevos aprendizajes y la realización de pequeños trabajos o proyectos de 
investigación propios del ámbito académico, en un proceso integral que le permita reconocer 
cuándo necesita información, buscarla, gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un 
punto de vista crítico y personal, a la par que respetuoso con la propiedad intelectual de las 
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fuentes consultadas, y valorando la comunicación oral y escrita, como instrumento capaz de 
organizar el pensamiento y como estímulo del desarrollo personal, en la búsqueda de un 
proceso de aprendizaje continuo y para toda la vida. 
 
6. Aplicar, de manera progresivamente autónoma, los conocimientos ortográficos y 
gramaticales, con la debida atención a las particularidades del español de Canarias, en la 
producción, revisión y comprensión de textos orales y escritos, poniendo en práctica 
distintas estrategias que permitan la mejora de la comunicación, de manera que el alumnado 
pueda reconocer, en contextos comunicativos textuales adecuados al nivel, la estructura de 
las palabras y el valor referencial de las categorías gramaticales y sus morfemas, así como 
los grupos que conforman las palabras en los enunciados y textos, y las relaciones 
sintácticas y su funcionalidad comunicativa en el marco de la oración simple. Comprender y 
valorar las normas de uso lingüístico en torno a la expresión del género, para fomentar un 
uso comunicativo de la lengua que, de acuerdo a sus normas gramaticales, sea respetuoso 
con la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y deberes entre las personas. 
 
7. Interpretar y explicar el sentido más adecuado para el significado de las palabras en 
contextos comunicativos cercanos, personales o académicos, reconociendo y diferenciando 
sus usos objetivos y subjetivos, las relaciones semánticas de igualdad, contrariedad e 
inclusión entre vocablos, los cambios de significado motivados por el contexto, así como 
otros mecanismos de ampliación del vocabulario de la lengua, como estrategias de mejora 
de la comunicación y de enriquecimiento del vocabulario, con la debida atención al léxico 
específico del español de Canarias y a la elección de un vocabulario adecuado y respetuoso 
con la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y deberes entre las personas, utilizando 
el apoyo de diccionarios y otras fuentes de consulta en formato papel y digital, todo ello con 
el fin de enriquecer el vocabulario activo y mejorar la comunicación. 
 
8. Identificar las distintas lenguas de España y describir las principales características y los 
rasgos diferenciales de las distintas variedades lingüísticas del español en el mundo, 
reconociendo sus orígenes históricos. Reconocer los estereotipos y prejuicios sociales 
existentes en torno al plurilingüismo y a la variedad dialectal, distinguiendo entre registro 
lingüístico, variedad social y variedad geográfica, con la finalidad de comprender y valorar 
esta diversidad como muestra de riqueza cultural y manifestación de la propia identidad, 
evitar ideas preconcebidas relacionadas con la distribución geográfica de lenguas y 
dialectos, y adoptar actitudes respetuosas con la realidad plurilingüe de España y favorables 
a su conservación. Reconocer y valorar, en el uso comunicativo, la norma culta del español 
hablado en Canarias, a partir de la identificación de sus características fónicas, gramaticales 
y léxicas, considerando los lazos lingüísticos y culturales existentes entre Canarias y 
Latinoamérica. 
 
9. Leer y comprender textos breves o fragmentos literarios, apropiados para la edad, 
representativos de la literatura española y universal de todos los tiempos, y en especial de la 
Edad Media, con la adecuada atención a las muestras creadas por las escritoras 
representativas de las distintas épocas, a los autores y las autoras canarios, y a la literatura 
juvenil. Identificar y relacionar el tema, el contenido y la forma con los distintos géneros y 
subgéneros literarios, prestando especial interés al uso del lenguaje literario, la versificación 
y la funcionalidad de los recursos retóricos, así como a los contextos socioculturales y 
artísticos de las distintas épocas en la que se inscriben los textos trabajados, con especial 
atención al contexto en el que se desarrolla la literatura medieval. Todo ello con la intención 
última de fomentar el gusto y el hábito lector en todas sus vertientes y en diversidad de 
soportes, como fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión, lo 
que le permitirá explorar mundos reales o imaginarios, contribuyendo a la construcción de la 
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personalidad literaria. 

10. Elaborar producciones personales con intención literaria, en distintos soportes, tomando 
como modelos fragmentos significativos de la literatura universal, española y canaria, con 
especial atención a las producciones de la Edad Media, así como a obras de la literatura 
juvenil, o realizar variaciones lúdicas y creativas, con el propósito de que el alumnado 
explore su capacidad expresiva, y que entienda la escritura como una forma de creación y 
de comunicación de sentimientos, que le permitirá desarrollar su propia sensibilidad, la 
creatividad y el sentido estético. 

 


